
 
DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA DE LEYVA-BOYACÁ Transversal 10 N A. 9-50 int 2 

j02prmpalvilladeleyva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE:              MATILDE RODRÍGUEZ ROBLES 

DEMANDADO: WILSON JAVIER SUÁREZ 

RADICACIÓN:                154074089002-2016-00032-00 

 

En cumplimiento del requerimiento efectuado en auto del 18 de agosto de 2022, la parte 

interesada allegó copia del depósito judicial para desarchivo. Por consiguiente, de 

conformidado con lo ordenado en el segundo de la providencia del 19 de abril de 2017, por 

Secretaria ofíciese el levantamiento de medidas cautelares. 

Para lo anterior, remitir los oficios correspondientes de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, con copia al correo electrónico 

abogadocamilosalazar@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No 013, de hoy 

catorce (14) de abril de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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